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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 12 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, Y LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA,  CONFIRMÓ LA IMPUGNACIÓN EN LA ACCIÓN DE 
TUTELA N. 05001-22-03-000-2024-00659-01, INSTAURADA POR ADRIANA 
MARÍA LÓPEZ CORREA INSTAURÓ CONTRA LOS JUZGADOS CUARTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN, VEINTICINCO Y VEINTISIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE LA MISMA CIUDAD, EXTENSIVA A LAS AUTORIDADES, 
PARTES E INTERVINIENTES DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS CON 
RADICADOS NÚMEROS 2013-00215-00, 2019-1048-00 Y 2022-01178-00 A 
FLOR MARÍA CANO, MARGARITA VERGARA AGUDELO, MANUEL ALEJANDRO BETANCUR 

CARDONA, SILVIA MARÍA GARCÍA VERGARA, PAULA ANDREA LÓPEZ GARCÍA, EFRÉN DARÍO 

HOYOS VILLEGAS Y ED. CATALEJO BETA P.H. Y A LAS DEMÁS PARTES E 
INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, QUIENES PUEDEN 
VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE 
ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 13 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 13 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
 


